
NUM. ICL-VIERNIáS 7 DE JULIO DE 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyes obligarán en la Pasínavla, islas Baleares y Cana

rias á las vánte dios de ea promtdgació», si m ellas no se dis- 
Pn^ere otra cosa,

^ eniiende hedía la prontulgación el día en gve termine la 
inserción delaleymla OacaU ofieioL

(Art. l.°,del Código civil vigente.) -

En CóuDüFA 
tlii meé.. 
Trimestre. 
Seis meses. 
íJnafib- •

Po.-elo.s.

.3

. 8 26

. 16 60

. 83

Fukra on VóiíóoéA'
Un mea............................
Trimústte.........................
Saia meses, . . 

i Üa^o. . . . 
Número mello, SS céjdimos de peseta.

Pesetas.

11 25
22 60
46

Se putlica tixlos loa días, exceptó les domingos.

Las Leyes, órdenes y anttneios yae se tfMñden y^tbUear en 
tos Boletines Oficiales se Kan de remitir al Jefe político res
pectivo, por cayo conducto se pasarán â los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1354.)

PresWeacia dal CoiSijo de liistros
(iiaefiia del 6)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y-Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en bu importante sa
lud.

idiáfii
}

GOBIERNO CIVIL j
PROVINCIA DIS CÓRDOBA I

SECCION DE FOMENTO
Mikas-

Número del kxvudiektb 3438
Núm. 1810

i 
i 
1

Dda Ed nardo Ortiz y Casado, Gobernador J 
vlvil de esta provincia. -
Usgo saber: que por don Ramón ; 

Arjona Amaro, vecino de Alcaudete, se.í 
lis presentado en este Gobierne de J 
provincia una instancia fecha, 29 de j 
Junio ultimo, solicitando se la cotice- j 
dan diez y seis pertenonciaa para la • 
toina denominada Pedro, de mineral ; 
líierro, sita en el término de Luque y 
éu el sitio Cerro del Vicario, zona del 
Salobrar, en terreno franco, lindando i 
^ S. con terrenos de D. Pedro Bpldan 1 

ienda, y por todos los demás vientos 

ou

me-

^i^fi terre noe do los herederos del exoe- 
^entibinio señor Conde de Luque, 
y® registro |g j,^ sido admitido por 

écteto del día 10 del actual, salvo me- 
Jor derecho, bajo la signienté desig. a- 
®'^®' ®® tendrá p or pqnto de partida 
®0a calicata qne se enouentia en la 

asa Sor del cerro dicho del Vicario, 
®8de la que sé tirará nua visual ai án 

galo esteruo SO. del referido cerro, 
lando allí la primera estaca; desde 

a para el N se meJirán 400 metros 
e colocH)-á la segunda; desde esta 
ra el E. 400 metres y la tercera; des-

«ata para el S. 400 metros y la

cuarta, desde donde partirai! otros 400 
metros para él 0. que oerrarAn el cua
dro, sobre la priniera estaca, formando 
no perímetro dé diez y seis perteneu- 
oias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir eus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para e’lo.

Córdoba 3 de Julio de 1833.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Miiústeño de la Gaena
REALES ORDENES

Exorno.Si.: En Real orlen fiel Mi
nisterio de Ultramar de 6 fiel apteríor, 
se dice a éste de la Guerra lo siguiente:

"De conformidad con lo propuesto 
por la Jauta Superior de le Deuda de 
Cuba eu sesión, de 29 de Marzo Últi- 
mois, M. el Rey {Q D, G.J, y eu au 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido ábieu disponer que se reco
nozcan ¿ favor de los caosuntps ira 18 
créditos comprendidos en la relacióu 
número 37 de abonarés de alcancT S y 
ajustes Anates correspondientes al bo- 
tailén de Libertos, núm. 1, que ascien
den Ù 1616 pesos 21 cnitavo» por <1 ca
pital rectiAcado de les mitmos, de cuya 
cantidad deberá abonaise í Rs ic .ei.n- 
aados el 36 por 100 çn ef < tivo, Ó sean 
631 pesos 29 centavos, con arreglo á
lo di^pnerto eu it artículo 14 de Ia Ry ; asoienden á 2966 pesos 60 centavos por
de 18 de Junio de 1890 y Beal decreto 

1 de 30 de Jobo de lí<92.
* De Beni orden lo digo à V. E. para 
; los efectos correspondientes, acompa- 
r ñándole, en complimiento de lo pré* 
1 ueptuado en los artículos 22 y 24 de la 

jnstrueoióti de 20 de Febrero de 1891. 
i un ejemplar de dicha relación, con los 
J documentos justificativos de loa crédi- 
j tos reconocidos, excepto Jos abonarét 
i y ajustes rootificidos, para que puedan 
’; hacerse laa publicaciones á que la mis- 

ma instrucción se refiere; y advirtién- 
aole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Ceja general de Ultramar los 
2.531 peses 6 centavos que necesita pa
ra ej pago de los créditos reconocidos.„

Lo que de ¡a propia Real orden 
traslado á V, E. para su oonoeimiento 
y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha re
lación per los Capitanes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de 
sus distritos, y gestionar lo oonvenien- 
tu el Innpootor dn-j* Gaja gen o ral do 
Ultramar para que la relación sitada 
se inserte en los Boteímes Oficiales de 
las provincias, con el fin de que llegue 
á copocimiento de los interesados.Dica 
guarde á V. E. muchos «ños. 
4 de Mayo de 1883.— López 
gues.

SrAor 

Madrid
Dornin-

Szomo Sí,: En Rqal orden del Mi
nisterro de Ultramar de 5 riel anterior, ■ 
se dice á éste de la Guerra lo siguiente:

“De conformidad con lo propuesto ’ 
¡ por la Junta Superior de la Deuda de : 
' Cuba en sesión de 23 de Marzo último, 1 
| S. M. el Rrt {Q. D. G ), y en su nom- j 

bre la Reina Regenre del Reino, ha 1
tenido á bien disponer que se reoonoz- : 
tan á távor de los eaueant?3 los 14 ' 
créilitos comprendidos en la relación J 
nútneio 36 dé abonarés de alcancea y j 
ajustes finales correspondientes ai re- j 
gimieoto Infantería de la Corona, que

el capital reotiAcado de los mismoa, de 
cuya oantidad deberá abonarse á los 
interesados el 36 por 100 en efectivo, 
ó -.eu 69 pesos 86 centavos, con arreglo 
á . lü dispuesíiO en el art, 14 de la ley 
de 13 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1692.

De Real orden lo digo á V. E. para 
loa efectos correpp^o nd ientes, aoompa- 
flándolsj en cumplimieuco de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la inetrocción de 20 de Febrero de

—-------———e—-------- 1-:------  

1891, un ejemplar de dicha relación 
con tos documentos justificativos .dé 
los créditos reconoóidos, exceptó los 
aboí^atés y ajustes rectificados, para 
qhe puedan hacerse las publicaciones 
á qua 1a misma instrucción se refiera; 
y aJvitirtión.doIe que con esta facha se 
ordena á la Dirección général da Ha- 
aieuda de esta Ministerio que faoílita á 
la Inspección da la Caja general de Ul
tramar loa 1031 pesos 24 centavÓs que 
necesita para el pago da los oréditos 
reconocidos.B

Lo que de la propia Real orden tras- 
ludtf 4 v. E. para su coiíocimíeuto y 
demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible ú dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos, y gestionar lo oonvenÍ6bWél 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para que la relación citada se"in- 
serte en los BoleUnes Oft iales de Ias 
provincias con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V, E. muchos‘a Aos. Madrid 
4 de Mayo de 1893,—López Domin
guez.

Señor..,.

Combion principal de ventas 
d( Bienei Xarionalfs é luvesligacidn de la premcia 

DE CORDOBA

Número 1614
Por disposición dsl se&i r Delegado 

de Hacienda da esta provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en las leyes -de 
L* de Mayo de 1856 y 11 de Julio de 
1856 é Instrurcionés para su cumpü- 
miento, se sacan à pública subasta, an 
el dia y hora que se dirá, las fincas si
guientes:
Remata para el día 7 de Julio Je 

1893, ante el aeilor Juez de primera 
instancia del distrito da la izquierda 
y fseribano D. Luís Ramírez qne 
tendrá efecto en las Casas Consisto
riales de esta capital, á las duce.de 
su mañana.

i
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Bienes de corporaciones civiles 

Pi'opios

Finca rústica.—Menor cuantía

PARTIDO JUDICAL DR POÜOBLACOO.— TÉRMINO 

COMÚN DB LAS 7 VILLAS DE LOS PBDBOCHBS

Tercera subasta con baja del 40 por 
10 por falta de licitadores en las ante- 
rieres con arreglo 4 lo prevenido en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 
1868,

Número 4773 deinventario.—Un pe 
dazo de terreno al sitio del ventorrillo 
del Machacado, término oomún de las 
7 villas de los Pedroches y procedente 
de sus Propios, lindante por Norte, con 
tierras da Bartolomé Herruzo y de Pe
dro Carretero y Calero; Levante, las 
de referido Carretero; á Sur otras de 
Juan Jaset, y á Poniente, con el cami
no de Obejo, bajo cayos límites se com
pone de 9 fanegas, equivalentes i 6 
hectáreas, 79 áreas y 60 centiáreas, 
apreciadas en venta en 198 pesetas y 
graduadas en 8 su renta, la que capita 
tizada da 180: sala á subasta por las 
198 pesetas.

No habiendo tenido postor esta fin
ca en la 8abai‘ta celebrada el día 3 de 
Noviembre de 1890, y 16 de Febrero 
Último, se anuncia esta tercera con ba
ja del 40 par 100 del tipo anterior, ó 
sea por 116 pesetas 80 céntimov, tipo 
para este remate.

Número 4774 del inventario.— Otro 
pedazo de terrreno en la debesaConoor- 
dia, de ignal término y procedencia 
que el anterior, a! sitio Llano de les 
Especieros: linda N. regajo que baja 
del llano referido; L y S., posesión de 
olivar de loa herederos de don Ventura 
y callada que baja de dicha posesión, y 
P., tierras de Alfonso Ca^-tro Diaz.

Se compone de 14 y 112 fanegas, 
equivalentes á 9 hectáreas. 40 áreas y 
24 centiáreas le pizarra, de mala cali- 
dud, bastante accidentada y poblada 
de jara en parte.

Ha sido tasada en venta en 377 pe
setas y en renta de 18, por la que se 
ha capitalizado en 450 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en la subasta celebrada d día 10 de 
Diciembre de 1892, y 16 de Febrero 
último, se anuncia esta tercera con ba 
ja del 40 por 100del tipo anterior, ó sea 
por 270 pesetas, tipo para este remate.

Número 4776 del inventarío.—Otro 
pedazo de terreno de pizarra de mala 
calidad, bastante accidavtada, y pobla
da de jara en en mayor parte y labra
do de rozas, enclavado en la dehesa de 
la Concordia, al bilio pago de los Espe
cieros, de igual término y procedenc’a 
que las anteriores, lindante: à N. tie
rras de Rafael Ontiérrez Fernandez; 
L., cañada que prinoipia en el llano de 
loa Especieros y olivar de herederos 
de don Ventura; S., aguas de la caña
da que procede liel pago de los Espe
cieros, y á P., tierras de Alfonso Cas
tro Díaz.

Coasta de 16 fanegas y 4 celemines, 
equivalentes á 10 hectáreas, 47 áreas y 
86 centiáreas.

Ha sido apreciada para su venta en 
356 peseta.i, y en renta de 17, por la 
que ha sido capiulizada en 382 pesetas 
50 oéntimoa.

No habiendo tenido postor esta fin
ca en la subasta celebrada el dia 10 de 
Diciembre de 1893, y 16 de Febrero úl- 
timoj se anuncia esta tercera con baja 
del 40 por 100 del tipo anterior ó sea 
por 229 pesetas 50 céntimos, tipo para 
este remate.

Número 4783 del inven tari o.—Otro 
pedazo de terreno de ignal término y 
procedencia que los anteriores al sitio 
Llano del Vado, que linda: 4 N., P. y 
S., con el río de Cuzna, y L., con tie
rras de Manuel López Blanco, de piza
rra de mala calidad, poblado de jara la 
mayor parte y alguna roturada.

Se compone de 16 fanegas y 6 cele
mines, equivalente-a á 10 hectáreas, 62 
áreas y 60 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en 298 pe
setas, y en renta en 14 pesetas, por la 
que se ha capitalizado en 350 pe^etaa.

No habiendo tenido postor esta fin
ca en la subasta celebrada el dia 10 de 
Diciembre de 1892, y 16 de Febrero 
Último, se anuncia esta tercera con ba
ja del 40 por 100 del tipo anterior ó sea 
poi 210 pesetas, tipo para este remate.

Número 4784 del inventario.—Otro 
pedazo de terreno en la dehesa de Con
cordia, de igual término y procedencia 
que los anteriores, al sitio de las Vlbo 
ras, compuesto de pizarra de mala ca
lidad, muy accidentada, y poblado con 
algún monte bajo, linJa:á N.,con tierras 
de Pedio Toril Pizarro, cañada do Fa
jardo y arroyodelas Víboras; à L., arro
yo citado y tierras de Alfonso Tamaral 
Rico; á S., terreno de herederos de 
Ca par García Ju-ado, j à P., la refe
rida cañada do Fajardo.

So compone de 13 fanegas de tierra, 
equivalentes á 12 hectáreas, 23 áreas y 
60 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en 342 pe
setas, y en renta de 17 pesetas, por la 
que se ha capitalizado en 425 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en la subasta celebrada el día 10 de Di
ciembre de 1892, y 16 de Febrero últi
mo, se anuncia esta tercera con baja 
del 40 por 100 del tipo anterior, ósea 
por 256 pesetas, tipo para este remate.

Núm. 4785del inventario.—Otro pe 
dazo de terreno en ¡a dehesa do la Con
cordia, de igual término y proceden
cia que los anteriores, al sitio de la 
Chorril ¡a, de terreno pizarroso de ma
la calidad, con algunos chaparros, la 
brado pur vecinos de las villas; linda 
N. con tierras de Pedro Bas les teros y 
hermanos; á L. otras de Antonio Ce
rezo y Andrés Calero; á 3. las de Ig
nacio Cerezo y hermanos, y P. otras 
de Franoioeo Antonio Moreno García-

Se compone de 7ü fanegas de tierra, 
equivalentes á 45 hectáreas y 8 áreas.

Ha sido tasada en venta en 266'J pe
setas y en renta en 133 pesetas, por la 
que se ha capitalizado en 3325 pesetas.

No habiendo tenido postor esta fin
ca en la subasta celebrada el día lO de 
Diciembre de 1892 y 18 de Febrero úl
timo, se anuncia esta tercera con baja 
del 40 por 100 del tipo anterior, ó sea 
por 1995 peseta», tipo paia este re
mate.

Núm. 4797 de inventario.—Otro pe
dazo de terreno de igual términoy pro 
cedenoia que los anteriores, en la de

hesa Concordia, al sitio de los Poste- 
inelos; linda á N. con tierras de Juan 
Miguel Gutiérrez; á L. vereda de los 
Postemelos; á 8. tierras de Diego Ló
pez Pozo, y P. otras de Bernardo Sán
chez Toril, compaesto de 17 fanegas 
de cuerda, equivalentes álO hectáreas, 
94 áreas y 80 cent áreas, pobladas de 
algún monte bajo, chaparros y alguna 
tierra labrada por vecinos de lee vi 
llas, siendo esta tierra pizarrosa,de in
ferior calidad; ha sido tasada en venta 
en 374 pesetas y en renta en 18 pese
tas, por la que se ha capitalizado en 
460 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en la subasta celebrada el día 12 de 
Diciembre de 1892 y 16 de Febrero úl
timo, se anuncia esta tercera con baja 
del 40 por 100 del tipo anterior, ó sea 
por 270 pesetas, tipo para este remate.

Bienes del Estado

Clero.—Fincas urbanas.—Menor enantia

PABTIDO DB CÓRDOBA.—CÓRDOBA

Segunda subasta en quiebra de don 
Miguel Tortosa Téllez, por falta de li
citadores en la primera, con baja del 
16 por 100, con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 23 de Agosto de 
1868.

Núm. 287 del inventario.—Una ca 
sa portal,sita en la Carrera dul Puente, 
hoy Cardenal González, núm, 76; su 
facha-la mira al S.; linda por la derecha 
saliendo coa la del núm- 78; por la iz
quierda con la del número 74 y por la 
espalda con la antedicha casa deí nú
mero 78, Arroja una superficie de 9 
metros 76 decímetros cuadrados. Te
niendo en cuenta au situación, que so
bre dicha finca pisa otra, y su estado de 
última vida, ha sido tasada en venta 
en la cantidad de 720 pesetas y en 
renta de 90, por la que se ha capitali
zado en 1620 pesetas, tipo para la su
basta.

be procede á la enagenación de la 
finca que antecede en subasta en quie
bra por no haber satisfecho D. Miguel 
Tortosa Téllez los plazos 3." al 13 leí 
remate que efectuó en 15 de Junio de 
1874, y se le adjudicó en 16 de No
viembre del mismo año.

No habiendo tenido postor erta fiu- 
oa en la subasta celebrada el día 20 de 
Febrero del corriente año, se anuncia 
esta segunda con baja det 15 por lOO 
del tipo anterior, ó eea por 1377 pese 
tas, tipo para la subasta.

Núm, 344 del íevenrario. — Otra ca
sa, sita en la plazuela de la Iglesia, nú
mero 17, Campo de la Verdad, de ¡goal 
término y procedencia que la anterior; 
su fachada mira á P,; linda por la dere
cha saliendo con la casa iiúin. 15; pur 
la izquierda con loe números 1 y 3 de 
la Rinconada, y por la espalda con la 
antedicha casa núm. 16; consta en 
planta baja do tres habitaciones, cocina, 
pozo con su pila y patio, cuadra, leñera 
y corral, y en planta principal un oo 
rredor con tres babítacionee y un pajar 
sobre la cuadre; mide una superficie de 
143 metros 45 decímetros cuadrados, 
de los cuales 110 metros y 30 décima 
tros 600 de superficie cubierta ó edi- 
fioaoión y 32 metros 16 decímetros da 
patio y corral.

Teniendo en cuanta sn construcción 
económica y an última vida, con la cir
cunstancia de haberse oaido dos arcos 
que apoyaban el corredor, por conse
cuencia de las Últimas avenidas del 
Guadalquivir, ha sido tasada en venta 
en la cantidad de 1300 pesetas y en 
renta de 180 pesetas, por la que se ha 
capitalizado en 3240 pesetas, tipo para 
la subasta.

Se procede á la enagenación da la 
finca que antecede en subasta en quie
bra por no haber satisfecho D. Miguel 
Tortosa Téllez los plazos 4 al 20 del 
remate que efectuó en 22 de Mayo de 
1876, y se le adjudicó en 10 de Agosto 
del mismo año.

No habiendo tenido postor asta fin
ca en la subasta celebrada el día 20 de 
Febrero último, se anuncia esta segun
da con baja dal 16 por 100 del tipo an
terior, ó sea por 2764pe8ela8,tipo para 
este remate.

Segunda subasta en quiebra de don 
Francisco Cuadro, por falta de licita
dores en la primera.

Núm. 240 del inventario.—Otra casa 
sita en la plazuela del Tinte, núm. 10, 
en la calleja del Malpenado, de igual 
término y procedencia que las anterio
res; linda por su derecha saliendo con 
la número 12 de dicha plazuela; por la 
izquierda y espalda con la núm. 8 da 
dicha calleja; sn fachada ó entrada mi' 
ra al P, y su distribución es la siguíen' 
te: la entrada da á nn patio, en el cual 
á su derecha tiene nna sala, á an ií' 
quierda un cuarto de reducidas di
mensiones, y en el centro del oitadú 
patio un pozo con so pila y cobertizo; 
separado de las dos antedichas cons
trucciones, se halla otra compuesta da 
una galería y corredor cubierto, doB 
salas, nna cocina con chimenea y fo
gón y pasillo que da ingreso al corral; 
en la parte posterior con cuadra y ex
cusado; en la planta al ta solo tiene una 
habitación que pisa sobre la sala da 
la derecha, cubierta á teja vana- La 
superficie total de la finca es de 29& 
metros cuadrados y 3 decímetros, da 
los cuales ocupan las superficies oo* 
biertas ó de edificación 132 metros 31 
decímetros; lus patíos 173 metros ooú 
70 decímetros. Teniendo en cuenta «^ 
estado de la finca, que es de última vi' 
da, ha sido tasada en venta en la can* 
tidad de 1700 pesetas y en renta de I7O 
peaptus, por la que se ha capitalizado 
en 3060 pesetas, tipo para la subasta.

Se procede á la enagenación de !• 
flaca que antecede en subasta en qul^' 
bra por no haber satisfecho D. Fra»' 
cisco Cuadro los plazos 12 y 13 de* re- 
raate que efiotuó en 7 de Diciembre <*® 
1876 y se le adjudicó en 27 de Abr' 
de 1877.

No habiendo tenido postor e.^ta 00^* 
en la subasta celebrada el dia 90 *i® 
Febrero último, se enuncia esta segt*® 
da con baja del 16 por 100 del tipo •®’ 
terior, ó sea por 2601 pesetas, tipo p^^^ 
este remate,'

Nota. -Les sitite primeras fincas h^®® 
sido medidas y apreciadas por el ps^^^^ 
de la Hacienda D. Fernando Alcácts''^ 
y .Muñoz y el práctico D. Melohoi Í^’J^ 
oia, y laa tres rearantes por el <^® 
Hacienda D. Pedro Alonso Gntiérr®®
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Î DE JULIO DE 1893

el práctico D. Fianciaco Simancas, y 
no se les conocen cargas.

Otra.—A la vez que en esta capital, 
86 celebrará ¡goal remate en el partido 
de Pozoblanco, de las siete primeras.

Lo qne se anan cía al público para 
general conocimiento.

Córdoba 3 de Julio de 1893,—El 00* j 
misionado principal de ventas, Fren ■ 
cisco 3. Molina.

ADVERTENCIAS

1 .* No se admitirá postura que no : 
cubra el tipo de la subasta.

2,' No podrán hacer postura los 
que sean deudores á la Hacienda co
rno Segundos contribuyentes ó por 
contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallar- 
8c Solventes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se j 
'leudan por virtud de las leyes de 
Desamortización, sea la que quiera 
8u procedencia y la cuantía de su 
precio, se enajenarán en adelante á 
pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales á 20 por 100 cada uno. (Ley 
30 Junio 1892.)

El primer plazo se pagará al con
tado á los 15 días de baberse notifi
cado la adjudicación, y los restantes 
con el intérvalo de un año cada uno. 
(Art. 1.0 de la Ley de 11 de Julio de 
1878.)

4 .* Se esceptúan únicamente de 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
^6 fincas que salgan á primera su
basta por un tipo que no exceda de i 
250 pesetas, las cuales se pagarán en 
Metálico, al contado, dentro de los i 
15 días siguientes al de haberse no- 
/a?^? *^ orden de adjudicación, 
lovo y* ^® ^^ ^ey de 11 de Julio de

5-‘ Según resulta de loa antece
dentes y demás datos que existen en 
la Secci n de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, 
as tincas de qne se trata no se ha- 
^•^ gravadas con más cargas que 

as manifestadas; pero si apareciesen 
poateriormente se indemnizará al 

oinprador en los términos que en la 
ya citada Ley se determinan.

o.‘ Si se establece reclamación 
sobre exceso ó falta de cabida, y del 
Expediente resultase que dicha falta 
o exceso iguala á la quinta parte de 
la expresada en el anuncio, se anu
lará la venta, quedando por el con
trario firme y subsistente, y sin de
secho á indemnización el Estado ni 
El comprador, si la falta ó exceso no 
llegase á dicha quinta parte. (Real 
orden de 11 de Noviembre de 1863.) 

Í‘* Con arreglo á lo dispuesto por 
08 artículos 4.“ y 5.’ del Real deere- 

de 11 de Enero de 1877, las re- 
® amacioneg quehubierau de entablar 
08 interesados contra las ventasefec- 
i^sdas por el Estado serán siempre 

En la vía gubernativa; y hasta que no 
Ee haya apurado y sido denegada, 
Ecreditándose asi en autos por medio

5 OErtifición correspondiente, no 
T -ndemanda alguna en los 

ripuuales ni se dará por estos cur- 
Í^. ?® citaciones de evicción que 

e hicieran al Estado, quedando sin 
^^ limitación que para tales 

reciqmaciouea establece el art. 9.’ 
18R^^^* ^E 19 de Julio de 

reputará apurada la vía 
®‘“° cuando una Real 

nen haya puesto término al proce

cerse en la Caja de la Aministración 
de Hacienda de la provincia, y ten
drán el carácter de depósitos admi
nistrativos. 1

NOTAS '
!.■ Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extin
guido Patrimonio de la Corona, de 
los Propios, Beneficencia é lustruc- 
ción pública, cuyos productos no in
gresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes de- ; 
nominacionescorrespoudanálas pro- : 
vincias y á loa pueblos. |

2.“ Son bienes del Estado los que ; 
llevan este nombre, loa de Instruc
ción pública superior, cuyos produc
tos ingreaeo en las Cajas del Estado, 
los del secuestro del ex-Infante don 
Carlos, los de Ias Ordenes militares 
de San Juan de Jerusalén, los de Co
fradías, Obras Pias, Santuarios y to- . 
dos los pcrienecieutes ó que se ha- 
lieu disfrutando los individuos ó ■ 
Corporaciones eclesiásticas, cualquie- . 
ra que sea su nombre, origen ó cláu- j 
sula de su fundacióu, á excepción de , 
las capellanías colativas de sangre, i

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran in- 

; teresarse en la adquisición de las 
fincas indicadas. *
Condiciones paka tomar parte en la j

SUBASTA Y PENA EN QUE BE INCURRE 
POR FALTA UE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

Zieal orden de 18 de J* ebrero de 1860
Artículo 1.“ La identidad de la 

persona y domicilio de los postores, 1 
exigida por el artículo 37 de la Ley i 
de 11 Julio de 1856, se justificará 
mediante diligencia en el acto del 
remate ante el Juez y el Escribano j 
que autoricen ésta con dos testigos I 
de notoria solvencia, A juicio dd 
Juez y del Comisionado de Ventas, 
cuyos testigos admitirán la respousa- 
bilidad de manifestar, en caso que 
la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, si éste no fuera encontra
do, ain perjuicio de la en que incu
rrirán si hubiese existido alguna fal
sedad en la primera.
Real orden de 25 de Enero de 1867

Disposición 7.* (Regia 3.*)—Caso 
de no darse razón del rematante en 
el domicilio expresado en el expe
diente de subasta, se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se 
le entregará la cédula de notifica
ción.

Disposición 10.—El Goheruador, 
al declarar la quiebra, oficiará al 

¡ Juez ante quien se celebró la subas- 
! ta para que pueda imponer la respon- 
1 sabilidad à que se refieren los artícu- 
■ los 38 y 39 de la Ley de 11 de Ju- 
! lío de 1856. Igual aviso dará al Pro- 
j motor fi-ícal de Hacienda para que 
' pueda instar ó contribuir á que se 

baga efectiva la responsabilidad que 
la Ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856
Art. 38. Aprobada la subasta por 

la Superioridad, si el interesado no 
hiciese efectivo el pago del primer 
plazo en el término de los 15 días 
siguientes á la notificación, se pon
drá al instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la su
basta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifi
cación pague el interesado por vía 

1 de multa la cuarta parte del valor 

dimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribu
nales. (Orden de la Dirección gene
ral de Propiedades de 20 de Abril de 
1877.)

8 .* El Estado no anulará las ven- ¡ 
tas por faltas ó peijuicios causados i 
por los agentes de Administracióu é । 
independientes de la voluntad de los 1 
compradores; pero qued-'- áu á salvo 1 
las acciones civiles b cu mi nales que ’ 
precedan contra toa culpables, (Artí- ¡ 
culo 8.° id.)

9 .* Los compradores de bienes • 
comprendidos en las leyes de Des- 1 
amortización sólo podrán reclamar j 
por los desperfectos que con poslerio- * 
ridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ! 
ó por otra cualquiera causa justa, en 
el término improrrogable de quince 
días, desde el de la posesión- La to
ma de posesión podrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á los i 
compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del 
remate dejare de tomarla en el tér
mino de un mes, se considerará como 
poseedor para tos efectos de este ar
tículo, (Art. 7.' del Real decreto de 
10 de Julio de 1860.)

lÜ. Los derechos de expediente 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

11. Los compradores de fincas 
que tengan arbolado, tendrán que 
afianzar lo que conesponda; advir- 
tiéndose que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo l.“ de la Real or
den de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compro- 
metiéndose los compradores á no 
descuajarlos y cortarlos de una ma
nera inconveniente mientras tengan 
pagados todos los plazos.

12. El aneudamiento de las fin
cas urbanas caduca á los cuarenta 
días después de la toma de posesión 
por el comprador, según la Ley de 
30 de Abril de 1856. y el de los pré- 
dios rústicos concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la 
toma de posesión por los comprado
res, según la misma Ley.

13. Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerías ni de
rribarías sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

14. Las adquisiciones hechas di
rectamente de bienes enajenados por 
el Estado en virtud de la-s leyes Des- 
amortizadoras de 1." de Mayo de 18,55 
y 12 de Mayo de 1865 satisfarán por 
impuesto ile traslación de dominio 
O'IU por 100 dd valor en que fuereu 
rematados, en couformid 1 á lo pre
venido en el párraf » 8.“ Jel art. 5.’ 
de la Ley de 31 de Dieiembie de 
1881.

15. Para tomar parte en toda su
basta de fincas ó censos desamorti
zables. se exigirá precisamente á los 
licitadores que depositen ante el Juez 

[ que lo presida, ó acrediten haber 
í depositado con anterioridad á abrir

se la licitación, el 5 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para el re
mate, según dispone la Ley de 9 de 
Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha-

nominal á que asciende el primer 
plazo, no bajando nunca esta multa 
de 250 pesetas si dicha cuarta parte 
no asciende á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de 1a noti
ficación no hiciese efectiva la multa, 
sin necesidad de nueva providencia, 
en aquel mismo momento será cons
tituido en prisión por vía de apre
mio, á razón de un día por cada 2 
pesetas y 50 céntimos; pero sin que 
la prisión pueda exceder de un año, 
poniéndose á continuación diligencia 
de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber á los licita
dores, con el fin de que no aleguen 
ignorancia.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOSA

Núm. 1818

JUNTA ECONOMICA

Se convoca por el preeente á concur* 
90 de postorea para el día veinte del 
actual, á las 10 de la mañana, para la 
adquLsioión de los articulus siguientes:

Articulos y condiciones de cada ano

Trigo de 2.* clase, del pals, bien 
limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, oárias y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel de 
la clase oncena.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo oaal se presentarán muestras por toa 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de Ias proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con urx lO por 100 
en calderilla.

Córdoba i.” de Julio de 1893.—El 
Administrador, Hipólito Muñoz.— 
V.® B,®: El Director, Pablo de la Bosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de im
puesto para el Tesoro.

Ke9iiQiGDto Unies íe VillarroMeln
23 DE CABALLERÍA

Número 1007

Debiendo venderse en pública sn- 
barta once caballee sobrantes del ex
presado cuerpo, se animoia al público 
para oonooimiento de las personas que 
deseen adquirí ríos, se presenten en el 
cuartel denominado Alfonso XlI, de 
esta capital, el día doce del actual, á 
las ocho de la mañana, donde tendrá 
lugar el acto ante la Junta nombrada 
al efecto.

Córdoba 2 de Julio de 1893. —El Co
mandante Mayor, Joaquín Berniola,— 
V.’ B.*: El Coronel, Serrano.
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REGA CIO MES GIUE SE CITAM ___ _

importe

1
Líquido 

à percibir 
ai 35

Nombres de los interesados
importe total 4 por IDO del

del capital de los in-i
TOTAL

capital
es reetiñeado tereses é interea es

B Pesos / Pesos Pesos Pesos

1 Pablo Aldausa Caparrós 136 02 135 02 47 25
2 Wencbelao Agoirre 83 83 n 83 89 •29 34
3 Desiderio Alepola 77 49 77 49 27 12'
4 Pederico Baró 74 85 n 74 85 26 19
5 Peruando Cémara o 91 84 01 84 32 14
6 Beroardo Diego 73 82 » 72 82 25 83
7 León Elizarde 59 38 J. 59 38 .20 78
8 Florencio González 74 5.3 it ?4 63 26 08
9 Domingo Garda 82' 77 fl 82 77 28 96

10 Rufino Hernández 84 70 n 84 70 29 64
11 Jcfé Jáima 112 Tl 112 ■'■ 39 20
12 Eduardo Muñoz 84 18 n 84 48 29 46
Î3 José Matía Diaz ■ 80 39 « •80 39 ■ ' 28 13
14 Cándido María Morales 75 '71 85 71 26 49
15 José de la Merced 96 61 » 96. 61 33-81
16 Inocente Maza 86 78 » .86' 781, 80 37
17. Juan Quintero 80 58 n 80. 58 28 26
18 Evaristo Santos , 53 73 . 63 73 i 22 30

Total.............................. .1218 22 » ;518 21 ■ 531 49

iladrid 4 de Mayo de 1893. — López Domínguez.

Madrid 4 de Mayo de 1893,—López Domínguez,
Í

i 

o Importe
Importe 

total

Líquido 
à percibír 

el fifi 
ptír 100 det

Q Nombres de los interesados de? capí till de los in-
TOTAL

capital
O rectificado teresCs' é inttar oa®^

Pesos Pesos Pesos ' Pesoí.

1 D. Balbino Ferreiro Bozón
. ' j ■

94 86 )1 94 86 33 20
2 D, Jaime Torres Vila 292 62 292'62 102- 41
3 D. ^arnón Barriehe -Martín 100 53 ÍJ 100 63 35 18
4 D, Francisco García Barrad 342 22 349 22 119 7Í
6 Francisée Rodríguez González 153 88 7*'

■ Sí

15 3 88 63 86
6 D. Alfonso Sánchez Zamora 16 97 16 97 .6 94
7 D. José Lubiní Piñol 14.26 14 26 ♦S
8 D. Antonio Nogueras Coto 269 11 269 11
9 D. Salvador Cuesta Herrero 615 05 ÍÍ 616 05 216 26

10 Emilio Soto López 144 144 60 40
11 Vicente Alonso Celda 168 >1 168 58 Sí)
12 Rjeardo Agra del Rey 196 96 196 96 68-93
13 José Jiménez Garrido ■ 6 06 1» 4 06Si 1 4^
14 D. Alejandro Villabriílos 634 08 n 634 08 / 186 iW

Totíl • 2946. 60 » 2946 60 1031 ‘^^

,<’«TT?5^’“i-'.T..^jc.-v*-TPicva»ï;ïrr^ii » itfm.BimvT ¿xi. -A .:L-ía»í5vy*.i«#Awmpsssé.

ANumos

REPARTIIMIENTO
El nuevo modelos 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

En íe sli'Lii
Se hallan de venta en la impren-

! ta del DIARIO DE OORDOBA, 
Letrados 18.

MatHc-úla industriai
Los'nuevos modelos, que .pj^ 

viene la instrucción, se hallan ^^ 
venta en la imprenta del Di(^‘>'‘^ 
de Córdoba, Letrados, 18. Lo3 
pedidos se remiten á vuelta ‘^® 
correo.

APENDICE 
al amiharamiento. La modelad’í® 
se halla de venta en la iinpr®^^^ 
del Í lARlO DE CORDOBA, ^^' 
Irados 18.

Impreuta del Jiiario dt CÓrdolX^
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